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Política de Calidad para Proveedores 
 

Compromiso de CTN con la Calidad y sus Proveedores 

El Centro Tecnológico Naval y del Mar (CTN), como organización certificada conforme 
a la norma UNE-EN ISO 9001, mantiene un firme compromiso con la calidad, la mejora 
continua y la satisfacción de sus clientes y partes interesadas. 

Para garantizar el cumplimiento de estos principios, consideramos a nuestros 
proveedores y colaboradores externos como agentes clave en la cadena de valor y en 
la prestación de servicios de excelencia. 

 

Requisitos para Proveedores 

CTN selecciona, homologa, evalúa y realiza el seguimiento de sus proveedores con el 
fin de asegurar que los productos y servicios suministrados cumplen los requisitos 
establecidos y contribuyen al correcto desarrollo de nuestras actividades. 

Los proveedores deberán: 

• Cumplir con los requisitos legales y reglamentarios aplicables a su actividad. 

• Garantizar la calidad de los productos y servicios suministrados. 

• Cumplir los plazos y condiciones acordados. 

• Mantener una comunicación eficaz y transparente con CTN. 

• Colaborar en los procesos de mejora continua cuando sea requerido. 

• Respetar los principios éticos, de sostenibilidad y responsabilidad profesional 
promovidos por CTN. 

 

Evaluación y Seguimiento 

En el marco de nuestro Sistema de Gestión de la Calidad, CTN realiza evaluaciones 
periódicas del desempeño de sus proveedores, considerando aspectos como: 

• Calidad de los productos o servicios suministrados. 

• Cumplimiento de plazos de entrega. 

• Capacidad de respuesta y atención. 

• Gestión de incidencias y acciones correctivas. 

• Grado de cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Los resultados de estas evaluaciones podrán ser utilizados para la continuidad, 
homologación o revisión de la relación comercial. 

 

Mejora Continua 

CTN promueve relaciones de colaboración estables y duraderas con aquellos 
proveedores que demuestran su compromiso con la calidad, la innovación y la mejora 
continua, fomentando conjuntamente la creación de valor para nuestros clientes y para 
el sector. 
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Asimismo, CTN podrá solicitar a sus proveedores información relativa a sus sistemas de 
gestión, medidas de seguridad de la información, protección de datos y cumplimiento 
normativo cuando resulte necesario para garantizar la seguridad, confidencialidad e 
integridad de la información gestionada en el marco de la relación contractual. 

Agradecemos la colaboración de nuestros proveedores y su contribución al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos y de calidad del CTN. 

 

 

 

 

Noelia Ortega Ortega  

Directora del CTN  

16 de junio de 2026  
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